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FOLIO.- 0001700176411.
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 28 fracciones II y IV, 41, 43 y 44 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 70 de su
Reglamento, y 32 fracción XIV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, y en relación a la solicitud de acceso a la información
registrada bajo el número de folio de referencia, con la que solicitó:

'SOLICITO LA VERSION PUBLICA DE LA AVERIGUACION PREVIA
QUE TIENE A SU CARGO LA PROCURADURIA GENERAL DE LA
REPUBLICA INICIADA CON MOTIVO DEL HALLAZGO DE 196
RESTOS LOCALIZADOS EN 47 FOSAS CLANDESTINAS EN SAN
FERNANDO, TAMAULIPAS, A INICIOS DE ABRIL DEL 2011 DE
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACION PARA LA CLASIFICACION
Y DESCLASIFICACION DE INFORMACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIO
PUBLICA FEDERAL Y LOS LINEAMIENTOS PARA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS Y TOMANDQ7 ¡N
CUENTA RESOLUCIONES YA DICTADAS POR EL IFAI OBRE
SOLICITUD DE VERSIONES PUBLICAS DE AVERIGU.
PREVIAS EN CASOS QUE IMPLICAN GRAVES VIOLACIO
DERECHOS HUMANOS, SOLICITAMOS QUE SE NOS
DICHA VERSION OMITIENDO UNICAMENTE DATOS

IONES
'ESA LOS
NTREGUE

ERSONALES
QUE SE CONTENGAN EN LA INDAGATORIA . SOLICITO QUE LA
INFORMACION QUE SE TENGA VIA ELECTRONICA SE ME
ENTREGUE POR ESE MEDIO Y EL RESTO EN COPIAS SIMPLES."
(Sic)

Al respecto, hago de su conocimiento que se consultó a la Subprocuraduría de
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, la cual en términos del
artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, informó:

Al respecto, se advierte que la misma no encuadra en la
hipótesis prevista por el artículo 16 párrafo tercer del Código
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Federal de Procedimientos Penales por ende tiene el carácter
de reservada, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental en sus numerales 13 y 14 fracción 1 y 111, en
relación al 16 del ordenamiento legal antes invocado, razón
que imposibilita rever/a bajo ninguna circunstancia.

Bajo ese tenor, la información en comento podrá permanecer
con tal carácter hasta por un periodo de doce años, de
conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la Ley
Federal de Transparencia u Acceso a la Información Pública
Gubernamental 30 de si Reglamento; así como el Décimo
Octavo, Fracción V, inciso b) y c) y Vigésimo Cuarto Fracción
II de los lineamientos Generales para la Clasificación y
Desclasificación de la Información de las Dependencias y
Entidades de la Pública Federal.

Lo anterior, encuentra apoyo, a través de lo dispuesto por el
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales,
que disponer

Artículo 16.--

...La averiguación previa así como todos los documentos,
independientemente de su contenido o naturaleza, y los
objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le estén,
relacionados, son estrictamente reservados.

Al servidor público que quebrantará la reserva de la
información de la averiguación previa o proporcione copia de
los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento
de responsabilidad administrativa o penal que corresponda.

Además, se considera reservada, aquella información
relacionada con las actividades que el Ministerio Público lleva
a cabo durante la etapa de la averiguación previa, es decir, en
el lapso en que se realizan todas aquellas diligencias
necesarias para conocer la verdad histórica, de un hecho
posiblemente constitutivo de delito, a efecto de ejercer o no
la acción pena/.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 13, fracción V de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información
Pública Gubernamental y los correlativos de su Reglamento y
los Lineamientos Generales para la Clasificación y
Desclasificación de la información de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, se advierte
será susceptible de clasificación aquella información cuya
difusión pueda causar un serio perjuicio a las actividades de
verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o
persecución de los delitos, la impartición de justicia, así como
de aquellas estrategias procesales en procesos judiciales
mientras las resoluciones no causen estado.
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Asimismo, la fracción V, del artículo 13 de la ley invocada
tiene como objetivo, entre otros proteger los posibles
resultados derivados de las investigaciones que al efecto
realicen las autoridades ministeriales correspondientes, sin
alertar a los sujetos que sean objeto de una investigación por
presuntos actos ilícitos. En este contexto, se advierte que
esta Subprocuraduría está en posibilidad de invocar la
clasificación de la información referida, en virtud de que la
difusión de la misma perjudicaría las actividades de
investigación y persecución de delitos que pudieran estar
realizando las autoridades ministeriales.

En consecuencia, no resulta posible obsequiar la petición
planteada, toda vez que existe impedimento legal para
proporcionar datos relativos a las averiguaciones previas,
porque reviste características de confidencialidad o no
divulgable y a efecto de definir cuáles son esos parámetros,
es menester transcribir los siguientes preceptos legales para
proporcionar datos relativos a las averiguaciones previas,
porque reviste características de confidencial o no divulgable
y a efecto de definir cuáles son esos parámetros, es menester
transcribir los siguientes preceptos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

'Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se
entenderá por.

VI. Información reservada : Aquella información que
se encuentre temporalmente sujeta a alguna de las
excepciones previstas en los Artículos 13 y 14 de
esta Ley,... '

'Artículo 13. Como información reservada pódrá
dasificarse aquella cuya difusión pueda:

V. Causar un serio perjuicio a las actividades de
verificación de cumplimiento de las leyes

'Artículo 14. También se considerará como
información reservada:

I. La que por disposición expresa de una Ley sea
considerada confidencia/, reservada, comercial
reservada o gubernamental confidencial,
II,-...
11. Las averiguaciones previas;...'

De la transcripción anterior, se advierte que las actuaciones
de los agentes del Ministerio Público de la Federación, no
tienen la calidad de registros públicos, ni pueden ser
considerados como fuente de acceso al público.
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En suma, esta Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delincuencia Organizada, motiva la
información y clasifica como reservada en términos de los
artículos 45, primer párrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y 70, fracción IV de su Reglamento, por
disposición expresa de la ley.

Cabe precisar, que el Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos, ha establecido en
su "Criterio de interpretación de la fracción 1 del artículo 14
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental':,

Que existe un principio general de derecho y de
interpretación de la ley llamado 'principio de reserva de ley".
Tal principio establece, que cuando el legislador, ya sea en su
carácter de constituyente o de legislador ordinario, hace
referencia a la regulación que se hace en otra "ley'. se
entiende que se refiere a una ley en sentido formal y
material, es decir, a un ordenamiento jurídico con las
características de generalidad, abstracción e impersonalidad,
pero además que haya sido expedido a través del proceso
legislativo establecido en la Constitución Mexicana.

Luego entonces, se insiste que el fundamento legal en que se
apoya esta Subprocuraduría, para reservar su información
deviene de una ley federal, como es la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada:

'Artículo 13. A las actuaciones de averiguación
previa por los delitos a que se refiere esta Ley,
exclusivamente deberán tener acceso el inculpado y
su defensor, únicamente con relación a los hechos
imputados en su contra, por lo que el Ministerio
Público de la Federación y sus auxiliares guardarán
la mayor reserva respecto de ellas... "

Es una ley en sentido formal y material la que regula un
sector concreto del ordenamiento jurídico, y bajo esa línea de
pensamiento, se solicita que en este caso concreto se
pondere la jerarquía normativa, que sustenta la reserva de la
información planteada por esta Institución.

Otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para
ventilar la información solicitada es lo previsto en el artículo
225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal, que dispone:

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia,
cometidos por servidores públicos los siguientes:

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho,
documentos, constancias o información que obren en
una averiguación previa o en un proceso penal y que

1,11 ,,. 4
^ 1. (,J 4 ; 1.1S) /ti(.,



por disposición de la ley o resolución de la autoridad
judicial sean confidenciales,...

A quien cometa los delitos previstos en las
fracciones...XXVIII..., se le impondrá pena de prisión
de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa.

(Notar el subrayado no es de origen).

Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en los artículos 16 del
Código Federal de Procedimientos Penales en concordancia
con el 13, fracción V y 14, fracciones 1 y 111 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, en relación con el artículo 27 de su
Reglamento, se determina que la información solicitada se
considera reservada, haciéndose valer la imposibilidad
jurídica para responder a la solicitud en cuestión.

Sin embargo, aplicando el principio de máxima publicidad de
la información, contenida en el artículo 6 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, lo considerado con carácter de público, se
encuentra en los boletines de prensa 438a, 606/11, 643/11,
648/11, 742/11, 742/11, 784/11 y 1159/11 localizados en la
página de Internet, www.pgr.gob.mx, para mayor referencia
se anexa copias. "(Sic)

Lo anterior tiene sustento conforme los artículos 31, 42 y 44 de la Ley Fede e
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70, frac de
su Reglamento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salu

ATENTA ENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELE

EL DIRECTOR GENERAL D ASUNTOS)URIDICOS.

LIC. JUAN MANUEL

Vo.So.. Lic. Sandra Beatri!,4R¢úiveda Zamudio.

Reviso: Lic. Angélicañas Pére;.

Elaboro: Ó. Nora Yo/anda >üménez Pérez.
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México, D . F., a 26 de abril de 2011

Buenas tardes . amigos de los medios de comunicación.

Los lamentables hechos ocurridos en San Femando , Tamaulipas , y el hallazgo de múltiples losas clandestinas, demuestra sin
duda alguna el perfil despiadado y la ambicion sin limite que caracterizan a las organizaciones delictivas en su búsqueda de
predominio sobre rutas y mercados.

Como es de su conocimiento, el hallazgo de las diversas fosas clandestinas es producto de una investigación y de otras
acciones de inteligencia del personal militar, respecto de la presencia belicista en la zona , asi coma de denuncias relacionadas
con la intercepción de autobuses de pasajeros por parte de grupos delictivos , para privar de la libertad a personas que lenian
como destino la ciudad de Reynosa, Tamaulipas.

A esta techa , derivado de las acciones de persecución y ubicación de los probables responsables de estas acciones airoces. la
Secretaría de la Defensa Nacional . Secretaría de Marina y Armada de Mexico, la Policía Federal y Policía Federal Ministerial,
en auxilio del ministerio pública , ha logrado capturar a 74 personas vinculadas con estos reprobables actos . Todas ellas, se
encuentran arraigadas y, algunas han declarado su participación directa en los crimen es.

Entre las detenidos se encuentran 17 policias del Municipio de San Fernando, quienes brindaban protección y ayuda a la
organización delictiva y fueron identaicados por algunos de los inculpados.

Cambien, destacan los ibentdicados como Ifderas de células de la organización delictiva de 'Los Zetas ', que operaban
principalmente en Tamauleas, entre los que se encuentran Esvl Leonel Batres Hemández o Esvin Leonel Batres Hernández (a)
-El Gato', Johnny Torres Andrade (a) 'La Sombra y Martin Omar mostrada de la Mora (a) -El Kilo , y la novia de este útimo
Saray Fabiola Diez Arroyo (a) 'La Muñeca, es imponante señalar que contra Estrada de la Mora y Fabiola'Diez, se otrecia una
recompensa de 15 millones de pesos y cinco millones de pesos. respectivamente.

Todos los detenidos están sujetos a investigación por los delitos de delincuencia organizada , privación ilegal de la libertad,
homicidio. violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, violación a la Ley de Inhumación y Exhumación de
Cuernos y lo que resulte.

Cabe señalar que la localización de los cuerpos ha continuado y se han localizado hasta el momento 183, asi como 40 fosas
cianoeslinas ubicadas en el Municipio os San Fernando , Tamaulipas. ---

Desde el 2 de abril, techa en que la Procuraduría General de la República atrajo la investigación , existe una estrecha
coordinación y colaboración con la Procuraduria General de Justicia del estado de Tamaulipas.

De manera conjunta se han llevado a cabo múltiples estudios para la Identificación de los cuernos , como son: los protocolos de
necropsia, la obtención de perfiles genéticos , dictámenes de odontalogia , antropologia, criminalistica de campo, necrodactllia,
lotografia y video.
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Se han entregado a sus familiares dos cadáveres , que fueron plenamente identificados . 120 cuerpos fueron trasladados de San
Fernando, Tamaulipas, al Distrito Federal, en espera de la identticación y el resultado de los dictámenes periciales.

Personal de la Procuraduria General de la República ha atendido permanentemente a familiares de víctimas desaparecidas, a
cuienes entre otras acciones se les ha tomado muestre genética ( ADNI,, se les ha proporcionado atención psicológica y
atención de caramedicos . en algunos casos , y recabado documentos que contienen huellas dactilares de las victimas para una
mejor y mas agil identificacion.

La respuesta de los resultados de las muestras de ADN se obtiene en un tiempo aproximado de tres a cuatro semanas. De
resultar positivas y que se logre identificar fehacientemente el parentesco víctima-familia, la Procuraduria General de la
República lo informara de manera inmediata , vía telefónica o en sus domicilios a los familiares.

Se han recibido dictámenes con resultados de ADN para compulsa de las Procuradurías Generales de Justicia de los estados
de Guanajuato, Michoacán Tamaulipas. Oaxaca, Tlaxcala, asi como tres asistencias juridicas internacionales,

Se han ejecutado cateos en cuatro domicilios, dos en Ciudad Victoria y dos en San Fernando, Tamaulipas, en busca de indicios
y, como resultado de estos, se aseguraron objetos del delco que refuerzan las investigaciones relacionadas con los hechos.

A los distintos llamados que ha efectuado la Procuraduria General de la República a las personas con familiares que se
encuentren en calidad de desaparecidos o que desconozcan su paradero, pero que tengan conocimiento de que se dirigían a la
frontera norte en el periodo aproximado del 19 al 31 de marzo de 2011, nuevamente se reitera la invitación para que denuncien
ante las Delegaciones de la Procuraduria General de la República y las Procuradurías de Justicia en los estados, con la
finalidad de recabar muestras de ADN y otras posibles , encaminadas a la identificación de las vitrinas.

Cabe destacar oue, entre otros hechos pero vinculados al lema de privación ilegal de la libertad , la Parida Federal logró la
lioeracidn en Reynosa, Tamaulipas , be 68 personas y puso a disposicón del Ministerio Público Federal a los inculpados
miembms de a organización delictiva del 'Golfo', quienes custodiaban la casa de seguridad en que las personas se
encontraban privadas de su Ilbertad . Estos presuntos delincuentes también fueron arraigados.

De estos hechos se tienen indicios de que las vIdimas eran retenidas hola que sus familiares en el extranjero pagaran entre
mil y 2 mil dólares como rescate, para después liberarlos y cruzarlos de manera ilegal a los Estados Unidos de America.

Asimismo, se logro el aseguramiento de cuatro policías municipales vinculados con estos hechos, los cuales se encuentran en
espera de que se resuelva su situación juridia,

Adicionalmente , personal de la Secretaria de la Defensa detuvo a dos integrantes de la organización criminal del que
mantenian secuestradas en Tampico a tres personas de origen centroamericano , se logró detener a quien cobraba los
rescates , asi como a otros servidores públicos involucrados . Los inculpados ya se encuentran arraigados,

Con base en las linees de trabajo surgidas de las diligencias ministeriales a cargo de ta Si EDO y con el apoyo pedcial, las
investigaciones continúan . Es asi, como la Procuraduria General de la República refrenda su compromiso con la sociedad de
continuar con las investigaciones y poner a disposición de la autoridad judicial a los probables responsables , y mantener
informada a le opinión pública de los avances de las investigaciones.

Sólo con esfuerzo , dedicacion y trabajo coordinado vamos a alcanzar a seguridad autentica que nuestra sociedad reclamay
merece,

úlnme modxmacldn
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DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COMUNICADO DE PRENSA

Boletín 606/11
México , D. F., a 1 de junio de 2011

EL °"7PP DE LA SIEDO OBTUVO ORDEN D€ APR€riENSiú¡m
PARA i3 PERSONAS , PRESUNTAMENTE VINCU LADAS CON LA

INVESTIGACIÓN DE SAN FERNANDO , TAMAULIPAS

La Procuraduría General de la Repúbl ica a través de la Subprocuraduría de
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO) consignó
la averiguación previa relacionada con la investigación de los lamentables
hechos ocurridos en San Femando, Tamaulipas, y el hallazgo de múltiples
fosas clandestinas, ante un Juez de Distrito en Materia de Procesos
Penales Federales en Tamaulipas, quien libró orden de aprehensión contra
73 inculpados.

Lo anterior, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de
delincuencia organizada, y en contra de algunos de ellos por ¡os diversos de
secuestro, contra la salud y violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

En cumplimiento de la orden de captura, hasta el momento han sido'
internados ocho de los inculpados identificados como:

1. Edgar René Méndez Acosta (a) "El Barbas",
2. Javier Méndez San Juan (a) "El Tripa"
3. Juan Carlos Tovar Gallegos
4. Juan Carlos García Cabrera (a) "El Ñoño"
5. Miryam Dinora Pérez Alvarado (a) "La Marrana"
6. César Edgardo Báez Saldivar y/o Edgar Báez Saldivar (a) "El Doc" y/o
"La Burra" y/o "El Médico"
7. Gumaro Rivera Flores (a) "El Güero"
8. Elíseo Eduardo Rivera Flores

Los primeros cinco, fueron puestos a disposición del agente del Ministerio
Público de la Federación el pasado 7 de abril, por elementos de la
Secretaría de la Defensa Nacional, en tanto que los tres últimos inculpados
fueron presentados ante la Representación Social de la Federación por

Internet : www.pgr . gob.mx Twitter: @PGR_mx ernail: comunicacionsocial @pgr.gob.mx



elementos de la Policía Federal el pasado 4 de marzo, derivado de la
investigación realizada con la finalidad de esclarecer un secuestro
perpetrado en febrero de 2011 en Matamoros, Tamaulipas. .

En cumplimiento del mandamiento judicial, los varones fueron ingresados al
Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) número 5, "Oriente",
en Villa Aldama, Veracruz, mientras que la mujer fue internada en el
CEFERESO número 4, en Nayarit.

Cabe destacar que aún quedan pendientes por cumplimentar órdenes de
aprehensión contra 65 inculpados, quienes continúan arraigados.

El Gobierno Federal refrenda su compromiso de aportar los elementos
jurídicos necesarios a jueces y magistrados del Poder Judicial de la
Federación, para sujetar a proceso penal a quienes se separen de la
legalidad y colaboren con cualquier modalidad de delincuencia organizada.

Respecto de estos hechos, el agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito ala Unidad Especializada en Investigáción de Secuestros de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia
Organizada realizó hoy la entrega de tres cuerpos más de víctimas
procedentes de Guanajuato, Querétaro y Guatemala, que se_ encontraban
en el grupo de las 120 víctimas que fueroñ~Trasladadas de San Fernando,
Tamaulipas, al Distrito Federal.

Con éstos suman 12 los cuerpos que han sido entregados a sus familiares
en el bisthtó Federal -Y-que fueron identificados a través de múltiples
estudios periciales como son: los protocolos de necropsia, la obtención de
perfiles genéticos, dictámenes de odontología, antropología, criminalística
de campo, necrodactilia, fotografía y video.

Estas acciones forman parte del compromiso contraído por la Procuraduría
General de la República desde el pasado 2 de abril, fecha en que atrajo la
investigación.

De esta manera, la PGR reitera nuevamente el llamado para que las
personas con familiares que se encuentren en calidad de desaparecidos o
que desconozcan su paradero, pero tengan conocimiento de que se dirigían
a la frontera norte en el período aproximado del 19 al 31 de marzo de 2011,
denuncien ante las Delegaciones de la Procuraduría General de la
República y las Procuradurías de Justicia en los estados, con la finalidad de
recabar muestras de ADN encaminados a la identificación de las víctimas y,
en su caso aporten:
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1. Documentos con huellas dactilares, como pueden ser cartilla del Servicio
Militar Nacional, Credencial de Elector, acta de matrimonio o alguna otra.
2. Historia clínica dental con odontogramas, historia clínica dental, moldes,
descripción de los trabajos realizados.
3. Fotografías, estudios radiográficos, antecedentes quirúrgicos.
4. Señas particulares como tatuajes, cicatrices, amputaciones.
5. Historia clínica, uso de prótesis.
6. Muestras biológicas de familiares directos padres, hermanos, hijos para
estudio de ADN.

Para mayor información, la PGR ha dispuesto los siguientes números
telefónicos: 5346 1544 y 5346 0000 extensión 4748 en el Distrito Federal y
al 01 800 831 3196 desde cualquier parte del país o al correo electrónico
denunciapgr@pgr.gob.mx

De esta forma, la Procuraduría General de la, República refrenda su
compromiso con la sociedad de continuar con las investigaciones, poner a
disposición de la autoridad judicial a los probables responsables, y
mantener informada a la opinión pública de los avances de la indagatoria.
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DICTAN FORMAL PRISION A PRESUNTOS COLABOR ?RES DE
II I1 1\I,

N/ 1
V

I I
L A

DD
Ii
0

J1.
Q C

t.i 1 1 V AI'1 I I11 \^
1\GS I IG w ra

V
í.

1\
^^ D N

"LOS 7T A. Y
Q V

LVJ LV C 1 ^1 TIl7Nl.rI DE SAN

FERNANDO , TAMAULIPAS

Como resultado del trabajó jurídico del agente del Ministerio Público
de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), un Juez de
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en Veracruz,
decretó auto de formal prisión al encontrarlos probables responsables
de los delitos de delincuencia organizada y secuestro, contra:

1. Martín Omar Estrada Luna (a) "El Kilo" (líder de la célula)
2. Víctor Cuitláhuac Montoya Torres (a) "El Degollado"
3. Miguel Ángel Hernández Hernández (a) "El Chimuelo"
4. Luis Manuel Salazar Sánchez (a) "Gordo Flow"

Asimismo, un Juez de Distrito de Procesos Penales Federales en
Nayarit dictó auto de formal prisión, por su probable responsabilidad
en la comisión del delito de delincuencia organizada, contra:

5. Julieta Maricelá Almaguer Reyes
6. Claudia Verónica Fuentes Martínez (a) "La Popis"
7. Yesenia Vianey López Romero
8. Fabiola Saray Díaz Arrollo u.Arroyo (a) "Fila" o "La Muñeca"

Los procesados fueron detenidos por elementos de la Secretaría de
Marina y puestos a disposición de la Representación Social de la
Federación los días 16 y 19 de abril pasado, y se encuentran
presuntamente vinculados con la desaparición de un grupo de
personas que fueron secuestradas cuando viajaban a bordo de
autobuses de pasajeros en su paso .por San Fernando, Tamaulipas, y
en relación con el hallazgo de las fosas clandestinas en esa zona.

Internet: www.pgr.gob.mx Twitter: @PGR mx email: comunicacionsocial @pgr.gob.mx



De esta manera, el Gobierno Federal refrenda su compromiso de
aportar los elementos jurídicos necesarios a jueces y magistrados del
Poder Judicial de la Federación, para sujetar a proceso penal a
quienes se separen de la legalidad.
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SALA DE PRENSA
LA SIEDO ENTREGÓ A FAMILIARES LOS CUERPOS DE DOS VÍCTIMAS DE SAN FERNANDO
TAMAULIPAS, LUEGO DE SER PLENAMENTE IDENTIFICADOS

Viernes, 10 de Junio de 2011 > Boletín 648111
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En seguimiento a la investigación que se integra con motivo de los lamentables hallazgos en fosas ubicadas en San Fernando,
Tamaulipas, y como parte de la averiguación previa PGRISIEDOIUEIS1197@011, el agente del Ministerio Público de la
Federacion adscnto a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delincuencia Organizada, realizó la entrega de los cuerpos de dos victimas, procedentes de Querétaro y
Michoacan, que se encontraban en el grupo de 120 cuerpos que fueron trasladados de Tamaulipas, al Distrito Federal.

Lo anterior, luego de que se lograra la plena identificación a través de estudios periciales como'. protocolos de necropsia, la
obtención de perfiles genéticos, dictámenes de oaontologia, antropología, criminalística de campo. necrodactilia, fotografié y
video, con lo que suman 14 los cuerpos que han sido entregados a sus familiares en el Distrito Federal.

Cabe destacar que desde el 2 de abril, fecha en que la Procuraduria General de la República atrajo la investigación, existe una
estrecha coordinación y colaboración con las Procuradurías de Justicia de los estados, y con base en las lineas de trabajo
surgidas de las diligencias ministeriales a cargo de le SIEDO, con el apoyo pericial, las investigaciones continúan.

Es así, como el Gobierno Federal a través de la Procuraduria General de la República refrenda su compromiso con la sociedad
de seguir con las investigaciones y mantener informada a la opinión pública de los avances de las mismas.
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SALA DE PRENSA
EL AMPF ENTREGÓ A SUS FAMILIARES EL CUERPO DE UNA VÍCTIMA DE SAN FERNANDO,
TAMAULIPAS , QUE FUE

Martes, 28 de Junio de 2011 a Boletín 742111

PLENAMENTE IDENTIFICADA

La Procuraduría General de la República, a través del Fiscal de la Federación adscrito a la Subprocuraduria de Investigacion
Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), realizó la entrega del cuerpo de una victima procedente de Chiapas, que
se encontraba en el grupo de 12D cadáveres que fueran trasladados de San Fernando, Tamacipas, al Distrito Federal.

Con este, son ya 18 los cuernos que han sido entregados a sus familiares en el Distrito Federal, luego de ser identificados a
través de diferentes estudios periclales como, protocolos de necropsia, perfiles genéticos, dictámenes de odontología,
antropologia, criminalística de campo, necrodactilia, totografia y video, como parte de las acciones en seguimiento a la
investigación que se integra con motivo de los lamentables hallazgos en fosas ubicadas en esa region.

Desde el pasado 2 de abril, fecha en que la investigación de estos hechos fue atraída por la Procuraduria General de la
República existe una estrecha coordinación y colaboración con las Procuradurias de Justicia de los estados. con la finalidad de
lograr la identificación de más victimas.

De esta manera, el Gobierno Federal, a traces de la Procuraduria General de la República, refrende su compromiso con la
sociedad de continuar con las investigaciones y mantener informada e la opinión pública de los avances de las mismas.
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DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COMUNICADO DE PRENSA

Botín 784/11
México, D. F., a 05 de julio de 2011

EL AiviPF ENTREGO LO"s CUERPOS DE DOS ICTIIVIIAS DE SAN
FERNAN DO , TAMAULIPAS , A SUS FAMILIARES DESPUÉS DE

SER PLENAMENTE IDENTIFICADOS

La Procuraduría General de la República, a través de personal
ministerial de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en
Delincuencia Organizada (SIEDO), entregó a sus familiares los
cuerpos de dos víctimas de los reprobables hechos acontecidos en
San Fernando, Tamaulipas, una vez que fueron plenamente
identificados.

Como parte de la investigación que se integra, se logró la
identificación de dos víctimas que procedían de Guerrero y el Estado
de México, con lo que suman 20 los cuerpos que han sido entregados
a sus familiares en elDísfó Federal.

Desde el pasado 2 de abril, en que la investigación con motivo del
secuestro de pasajeros de autobuses y posterior hallazgo de múltiples
fosas clandestinas fue atraída por la Procuraduría General de la
República; existe una estrecha coordinación y colaboración con las
Procuradurías de Justicia de los estados, con la finalidad de lograr la
identificación de más víctimas.

Con base. en las líneas de trabajo surgidas de las diligencias
ministeriales a cargo de la SIEDO y con el apoyo pericia¡, las
investigaciones continúan.

De esta manera, el Gobierno Federal reitera su compromiso de
mantener informada a la opinión pública de los avances de la
investigación.

Internet: www .pgr.gob .mx Twitter: @PGR_mx . email: comunicacionsocial @pgr.gob.mx



o

INI:IO '>S ALA DE PRENSA->' BOLETINES,

n
Imprimir Recomienda a un amigo

Sala de Prensa
SUJETOS A PROCESO PENAL 82 DE LOS POSIBLES RESPONSABLES EN EL CASO DE LAS FOSAS
DE SAN FERNANDO

Martes , 23 de Agosto de 2011 > Boletín 1159/11

Todos se encuentran internos en distintos Centros de Readaptación Social y uno más bajo la medida cautelar de arraigo.
El pasado 2 de abril la PGR, a través de la SIEDO, atrajo la investigación

.A la fecha se han entregado a sus familiares 26 cuerpos y cinco más se entregarán en los próximos días.

Actualmente 82 de los probables responsables de la privación ilegal de la libertad y del homicidio de los 193 cuerpos
encontrados en 47 fosas clandestinas en San Fernando, Tamaulipas, se encuentran internos en distintos Centros Federales de
Readaptación Social y sujetos a proceso penal, y uno más continúa sujeto a la medida cautelar de arraigo.

Con base en las acciones instrumentadas por la Procuraduría General de la República respecto a la atracción de la
investigación que el pasado 2 de abril realizara la Subprocuraduria de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada
(SIEDO), por el hallazgo de diversas fosas clandestinas en el municipio de San Fernando, Tamaulipas, personal ministerial en
coordinación con elementos de la Secretaria de la Defensa Nacional, Secretaria de Marina-Armada de México, la Policía
Federal y la Policía Federal Ministerial, han logrado la captura de 83 personas presuntamente vinculadas con estos
reprobables actos.

,be recordar que las fosas fueron descubiertas como producto de investigación y labores de inteligencia de personal del
rcito Mexicano durante el desarrollo de acciones respecto de presencia delictiva en la zona, así como de denuncias

relacionadas con la intercepción de autobuses de pasajeros por parte de grupos delincuenciales, con el objetivo de privar de la
libertad a personas que tenían como destino la ciudad de Reynosa.

De los 193 cuerpos encontrados, 120 de ellos fueron trasladados al Laboratorio Central de Servicios Periciales de la PGR en el
Distrito Federal, ya que de acuerdo con el peritaje realizado, podrían tener relación con la investigación antes descrita,

A esta fecha, y con base en estudios de ADN, de antropología forense, odontología forense, dactiloscopia, medicina forense y
en algunos casos antropometría forense han entregado a sus familiares un total de 26 cuerpos procedentes de los estados de
Guanajuato (8), Michoacán (5), Querétaro (3), Tlaxcala (2), Guerrero (2), Estado de México (2), Guatemala (1), Chiapas (1),
Tamaulipas (1) y Zacatecas (1). Y están por entregarse cinco cuerpos más en los próximos días, una vez cumplidas las
diligencias ministeriales necesarias con sus familiares.

También se han solicitado y recibido muestras de referencia -sangre, saliva, cabello- de las familias que han denunciado el
extravío de sus familiares, y se ha establecido coordinación con las Procuradurías Estatales de todo el país para que remitan al
Laboratorio Central de la PGR muestras que en el futuro permitan continuar con la identificación de los cuerpos.

Entre los ahora procesados están Martin Ornar Estrada de la Mora (a) "El Kilo" y Fabiola Saray Diaz Arroyo (a) "La Muñeca" o
"Fila", por quienes la PGR ofrecía una recompensa de $15,000,000 (quince millones de pesos 001100 M.N.) y $5,000,000
(cinco millones de pesos 001100 M.N.) a quienes aportaran datos para su captura.

También destacan, por su peligrosidad , personas identificadas como presuntos líderes de células de "Los Zetas" que operaban
2



principalmente en Tamaulipas, entre ellos Esvi Leonel Batres Hernández o Esvin Leonel Batres Hernández (a) "El Gato" y
Johnny Torres Andrade (a) "La Sombra"; así como 17 policías del municipio de San Fernando, de quienes se cuenta con
indicios de que proporcionaban protección a miembros de la citada organización delictiva, además de que conocian o
participaban en los secuestros.

El sujeto con medida cautelar de arraigo, es identificado como Edgar Huerta Montiel (a) "El Wache" o "El Guache", detenido el
17 de junio del año en curso por elementos de la Policía Federal, continúa sujeto a investigación por su probable
responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada, violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, contra la salud y lo que resulte.

Cabe señalar que con el curso de la investigación, se ha logrado identificar a otros probables responsables de estos hechos,
quienes se encuentran prófugos, identificados como: Salvador Alfonso Martínez Escobedo (a) "La Ardilla", como líder de una
célula de "Los Zetas" y a Román Ricardo Palomo Rincones (a) "El Coyote", como jefe de plaza de San Fernando, Tamaulipas,
por quienes la Institución mantiene una recompensa de $15,000,000 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) y $10,000,000 00
(diez millones de pesos 00/100 M.N.) a quien aporte información útil y veraz que permita su detención.

Con base en las líneas de trabajo surgidas de las diligencias ministeriales a cargo de la SIEDO y con el apoyo pericial, las
investigaciones continúan.

Ultima modificación
23/08./2011 15:03:43 por le Direccion de Comunicación Social
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oda la información de este correo así como la contenida en los documentos que se adjuntan , se encuentra clasificada conforme a lo previsto en losarticulos 13
fracciones I, IV, 14 fracciones 1, 111 y IV y 18 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con lo
dispuesto en los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasiñcación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, publicados en el D.O.F. el 18 de agosto de 2003, así como a las
Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos institucionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 10 de febrero en el D.O.F. 2009"
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